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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
14233 Resolución de 9 de agosto de 2011, del Ayuntamiento de Yecla (Murcia), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 148, de 30 de junio de 2011, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer las 
siguientes plazas:

Una plaza de Trabajador Social (consolidación de empleo), de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre (anuncio 
número 10550).

Dos plazas de Trabajador Social, de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre (anuncio número 10551).

Asimismo, las bases generales que regulan los procesos selectivos se han publicado 
íntegramente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 65, de 21 de marzo 
de 2011.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Yecla, 9 de agosto de 2011.–El Alcalde accidental, Juan Miguel Zornoza Muñoz.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
14

23
3

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-08-29T20:54:16+0200




